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CUy0 pag0 ea Qdela*tado, 8*dlí>- a de Tallereí ¿el Hospicie
P,gnate,1,- 99 i donde deberá dirigirá 

So l e t im w r e 8pd n (l c n c i» adniiniatrativa referente aJ 
íor^r? P°lrán hacerse «emitiendo ti importe 
íor Giro postal 0 Letra de fácil cobro.
Hea-j^ ?^,S- ?,Ue contengan valores deberán ir certi 
«cadas y dirigidas a nombre de la citada I^fecdó» 

Trido qUj S! «cciamen después de transv. 
■fi'-4n ‘ dcadc eu Publicación, sólo se aei- 
^•í a «a Pr“10 dfl vcnta- o sea a 35 céntimo* lo# 

o corriente y a d5 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimo* por caía palabra. Al ericlití. 

acompañará un etilo móvil de UNA peseta por esda 
ineerción.

Loe anuncios obligados al pago, lólo te ieterlarfe 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
teapondj de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gobcr 
fiador, por oficio; exceprnándose, según está preve 
tido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio aoompa&irá un ejemplo 
leí BorjrriN respectivo comí comprobante, siendo o* 
lago lo, demás que W pidan.

Tampoco timen derecho más que a un «¿o ejetc 
piar, que se ..^licitará en el oficio de remiaión dtí 
tinginal, ’os Centros oficiales.

C1 Bc l k f iw Oncxat. se halla de venta en fe Im  
dienta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

*’S: til). PrMnu,^-6n- ” - ellas no se di^Xfolrí c^.  ̂

Avl^á q^e para la cap.,)

adespué8 Para demás pueblo,“de la y dC8dC 
,Ley de 3 de noviembre de 1887). ‘ 06 la mi8ma provincia.

Inmediatamente que ios sefiores Alcaldes y Secietarios 
esto Bo l e t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempli» es 
ti sirio de -ostumbre, donde permanecerá hasta <5 recibo dti eí 
luiente.

Loa señores Secretarlos cuidarán, bajo su más retrecha respoeMC 
^lidad, de conservar los números de este Bo l x t im , coleccioaadai 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verilcarw 1* 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

ORDEN/ES

- 
catión ao°rd!>do autorizar la oír-

Urtoga automSHn d aES i’!'3 de las 
«omáti^a de rn,a ”a <L6JO.8¿,!y-'amoa y semiau- 
de exactítiiri K-r*!1 I'eunir *aR condiciones 

y ‘odas 
de'os ^“poiian la función
«tendrán a íaaJna , 6-S d6 Pesas y M6didas, se 
Aprobación y marca:0068 S'guientes’ Para su 

^ell^ar'^ g'ineral de los aparatos, 
nombre y rosWBnH»’rtUimero’ alcanoe máximo, 
b6ndo despué i "™’ oonstructor, compro 
S6“sibilidaP " 9 exactltud de las pesadas y su 

Para este1*^^ n?,drái 80bre ,09 Plomos que 
. Llevarán eum J 6Ven las balanzas.
.debWamente jacc.esorio una serie de pesas, 
«atomático, a au alcance
“«Probar la pesada efeoPtuada.0 PU6da SÍempre

Los derechos de comprobación y marca serán 
los incluidos por Real orden de 10 de abril de 
1929 en el Arancel vigente, osean de una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 
del vigente Reglamento, el constructor de estas 
balanzas deberá remitir, a la mayor brevedad 
posible, ala Dirección general del instituto Geo- 
gráílco, Catastral y de Estadística, setenta copias 
de la Memoria y plano, presentados con la soli
citud en que pedía su aprobación, para su distri
bución entre los funcionarios que desempeñan 
la función de los Fieles Contrastes de Pesas y 
Medidas.

Lo que de Orden digo a V. R para su conoci- 
demás efectos. Madrid, 5 de julio de 

1933. P. D.,—José Galbis.
Señor Director general del Instituto Geográfico, 

Catastral y de Estadística.
(Gaceta 10 julio 1933).

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general del Instituto Geográfi- 
c°. La astral y de Estadística y de acuerdo con 
lo inlormado por la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado autorizar la 
eiren ación y uso legal en España del aparato 
automático de medir líquidos marca Wayne, 
tipo abo, para aviación, por reunir las condi
ciones de exactitud reglamentarias y las del De
creto de 24 de agosto último.

Los iiincionarios que desempeñan la función 
de ¡os r leles Contrastes de Pesas y Medidas se 
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atendrán, pira f u  ccmprobación y marca, a Jas 
instrucciones del Decreto citado anteriormente, 
idénticas a las de los aprobados de la misma 
marca, tipos 851 A y 861 A, siendo los honora
rios por este servicio los que fija el artículo 8. 
de dicho Decreto. • ,

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 
del vigentePReglamento para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas, el constructor de este 
aparato deberá remitir, a la mayor brevedad 
posible, a la Dirección general del Instituto Leo- 
gráfico, Catastral y de Estadística, setenta copias 
de la Memoria y plano, presentados con la soli 
citud en que pedía su aprobación, para su dis 
tribución entre los funcionarios que desempe
ñan la función de los Fieles Contrastes de Pesas 
y Medidas1 ■ .

Lo que de Orden digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos. Madrid, 5 de julio de 
1933.—P. D .José Galbis. , , , 
Señor Director general del Instituto Geográfi

co, Catastral y de Estadística.
(^Gaceta 10 julio 1933).

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preveni

do en el artículo 4.° del Decreto de 6 de mayo 
último, y atendiendo a los resultados que arro
jan los estudios de los datos referidos en el 
mismo,

Este Ministerio ha acordado que, a partir del 
día 11 del mes de julio corriente, el maíz exó 
tico que se importe con arreglo al referido 
precepto legal, devengará, por derecho arance
lario, la cantidad de 6*65 pesetas oro por quin
tal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 8 de ju
lio de 1933.— P. D., Darío Marcos.
Señor Ministro de Hacienda.

^Gaceta 1o julio 1933).

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Hmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de la onza 

«Troy» de oro tino en el mere do de Londres, 
y los cambios remitidos a la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio v Bolsa de Ma 
drid por el Centro Oficial de Contratación de 
Moneda, durante los días 29 de junio al 8 del 
mes actual, ambos inclusive, publicados aqué 
líos en el Boletín de Contratación de la Bolsa de 
Comercio, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el recargo 
que debe cobrarse por las Aduanas en las liqui
daciones de los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas y exporta

das por las mismas durante la ¿egunda decen 
del corriente mes y cuyo pago haya de efect^', 
se en moneda de plata española o billetes de 
Banco de España, en vez de hacerlo en mone» 
de oro, será de ciento treinta y un enteros o0' 
noventa y cinco céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efe6 
tos consiguientes. Madrid, 9 de julio de 193!^ 
P. D., Vergara.
Señor Director general de Aduanas.

^Gaceta 10 julio 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo Sr.: Vacante en la Facultad de 

cho de la Universidad de Zaragoza el cargo 
Decano, por jubilación del Catedrático d 
Antonio de la Figuera y Lezcano, que lo des^ 
peñaba, e|

Este Ministerio ha resuelto nombrar pár# । 
expresado cargo a D. Juan Moneva y P^^ 
Catedrático numerario de la Facultad, pr*11^ 
lugar de la propuesta en terna formula por 
misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y de|1' 
efectos. Madrid, 27 de julio de 193 L—P- ' 
Santiago Pi y Soñer.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 10 julio 1933 .

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Presidente de la República española,
A todos los que la presente vieren y eiitend'e 

sabed: .,
Que las Cortes han decretado y sancionado 11 

guíente
LEY

. .. . u MArtículo l.° El llevar sin licencia armas o6 
go fuera del domicilio se considerará delito y S*’ 
ligará con la pena! de cuatro meses y un día de 
to mayor a dos años de prisión menor, que se ap 
rá al prudente arbitrio de los Tribunales,

Articulo 2." La tenencia de armas de ínegó 
propio domicilio sin la guía o sin la licencia cl'.,;lí 
pendiente será considerada delictiva, y se ca^^r 
con igual pena que la señalada en el artículo ..

Artículo 3." El depósito de armas de lite» 
rá castigado con la. ])ena de dos a cuatro años (]i:: 
sión menor y multa de 1.000 a 10.000 pesetí15'^ 
se aplicará al prudente arbitrio de los juzgadn1* ^ i,

Se entenderá por depósito de armas de 
tenencia de más de tres armas de dicha das1" 
propio domicilio o en lugar distinto del misi’Vl 
licencia, autorización o permiso para cada una 
referidas armas.

Artículo 4.° En caso de reincidencia en los 
definidos y penados en los artículos primeros 
pondrá la pena de prisión menor de dos a / fj' 
años, y cuando el agente reincidiera en el del'1 
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tigado en el artículo 3.°, la pena será de cuatro a seis 
años de prisión menor y multa de 5.000 a 50.000 pe
setas, sin que pueda esta agravante ser compensada 
con ninguna! clase de atenuantes.

Artículo 5.° Quedan exceptuados del concepto de
lictivo de los artículos anteriores la tenencia y uso de 
armas de caza (pie no sean de cañón rayado, así como 
la tenencia de las de valor artístico c histórico, siem
pre que se acredite que el poseedor no les da otro 
destino que el puramente artístico o coleccionista.

Artículo 6.° Los procesos incoados por este de
lito se tramitarán en la forma que prescribe el título 
tercero del libro cuarto de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Artículo 7.° ¡Los autores de los delitos definidos 
y penados en esta Ley delierán permanecer en pri
sión preventiva, salvo el caso en que el Juez instruc
tor compruebe la falta de peligrosidad del sujeto, aten
diendo a las condiciones personales del acusado y a 
las circunstancias que concurran en el hecho.

Artículo 8.° A los condenados con arreglo a esta 
Ley les serán aplicables los beneficios de la condena 
Condicional conforme a los preceptos del Código pe- 
”al vigente y de la Ley de 1908.

Articulo 9.° En los casos en que se precise la en
trada y registro en los domicilios se requerirá siempre 
mandamiento judicial.

Articulo adicional primero. Esta Ley comenzará 
a regir a partir de la fecha de su publicación en la 
“Gaceta”.

Artículo adicional segundo. Quedan subsistentes 
las disposiciones vigentes en cuanto no se opongan a 
lo establecido en la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

< umplimiento de esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, a cuatro de julio de mil novecientos trein
ta y tres. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. — El 
Ministro de Justicia, Alvaro de Albornoz y Limi- 
niana. • "

(“Gaceta” 12 julio 1933).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.819.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

. Reses mostrencas. — Circular.
El Sr. Alcalde de Taiiste me participa se ha 

personado ante dicha Alcaldía el vecino don 
francisco Galé Salas, manifestando que el día 9 

$1 corriente le desapareció del ganado que po
see en dicho término municipal una yegua, toda 

egra, de 6 años, alzada regular, con la cola cor- 
y un collar de cuero en el cuello.

Lo que se hace público en este periódico ofl
Para general conocimiento, encargando a । 8 ^res. Alcaldes, Guardia civil y demás agen- 

8 dependientes de mi Autoridad practiquen 
8 stiones para la busca del expresado semovien- 
la’r Ca8n de5ue.fuese hallado lo depositen en 

^a8a Consistorial del término municipal don- 
d se encontrare, a fin de que se dé cumplimien

to a lo dispuesto por el vigente Reglamento 
para la administración y régimen de las reses 
mostrencas de 24 de abril de 1905.

Zaragoza, 13 de julio de 1933.
P.l Gobernador,

José M.n Díaz y Díaz-Villamil.

Núm. 3.822.

Inspección provincial veterinaria.
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se decíais la enfermedad 
carbunco bacteridiano en el término municipal 
de Fuentes de Ebro, debiendo, por tanto, las 
Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a I08 interesados las disposiciones re- 
gbimentarias, tanto en las circunstancias actua
les que a continuación se expresan, cuanto en 
las que las Autoridades señalen sucesivamente 
a medida que nuevas invasiones lo exijan, las 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Los animales enfermos so hallan aislados en la 
partida de Valdompere, que linda al saliente 
con término de Quinto y Lécera, al poniente 
Valdecasas y Valdompere, mediodía monte co
mún y norte Valdompere, que es la zona decla
rada infecta, con linderos ostensibles, albergue 
y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Lúa taja 
de terreno de suficiente anchura para evitar su 
propagación.

Zaragoza, (2 de julio de 1933.
El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.

SECCION QUINTA
Núm. 3 809.

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
ciudad de Zaragoza.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 7 de los corrientes, acordó exponer al pú
blico, durante un plazo de treinta días, el proyec
to de Ensanche de la Zona de Miralbueno, a fin 
de que durante el mencionado plazo puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones escritas y docu
mentos que las justifiquen tengan relación sobre 
cualquiera de los extremos abarcados por el pro 
yecto.

El mismo estará de manifiesto en la Oficina de 
Arquitectura de la Secretaría municipal, durante 
las horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 11 de julio de 1933.-El Alcalde- 
Presidente, F. Martínez.
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Núm. 3.807.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Presidencia. — Anuncio.
Habiendo quedado varias vacantes de cargos 

o Justicia municipal, por haber sido admití
as as excusas de sus titulares y otros extre

mos, de orden de la Superioridad habrá de ce
lebrarse nueva elección el domingo, día 23 del 
cmal mes de julio, en la forma que prescribe 
p LQct’cto de 8 de mayo de 1931 y sus posterio- 

encordantes; siendo en la provincia que 
8 gue, las que a continuación se expresan:

Provincia de Zaragoza.
Juzgado núm. l.-EI Burg¿ de Ebro Juez 

municipal y Jurz suplente.
La PneahTaÚ^i« ^Leoiaena' Ju6z municipal;
-a 1 uebla de Alfladén, Fiscal suplente
Ceh^Tr Monrea! de Ariza, Fiscal municipal;

Almtmia (Li).-Pleitas, Fiscal mnnicinab 
¿°é:i su71nt^Dle; GrÍS6n' JueZ J 

tndn«chite ~ pienas’ municipal; Fuende

noija.- Bureta, Fiscal suplente. 
ple^e *8^8; de ■ Ri,bota' Juez » 

municipal; Embid de la RíliHnL 

SB--  
deluna, Juez municipal; Ardisa, FiaPüaí 2"

Z'li,ia' t,’‘snal municipal 
municipal ,,0S' JU6Z municipal; Longás, Juez

Zaragoza’ 7 J?9Z municipal. 
^Bobierni, Antonio0CostaEb  «.'’m6prio 
«"dente, (ilegible). : El 1 re'

Núm. 3.808.

Anuncio.
•^^iciTmnnin,-10! Aspira^ a 108 cargos do 

8118 solicitüdes denf^Ta SÍdo preseDtadao 
Publica en enm r 1 de p azc legaI’ y que 
Impuesto en a efectosde ?n 

de J^tieia arli™10 6-° de 1a

n . Zaragoza (capital). 
lMl-n'o^,Vsr„MnUndOuOEán’.D- Emilio Lázaro 
1,0 p"llar68' n l ' Castillo, D. Emilio Be- 
«ente Lo^ ‘omo Iranzo Torres y D. Vi 

®ub9i8uiente“^„17e®6ntro. d0 los quince días 
6 en esta afretaría de" Gnh"eden reaenlar 

do Gobierno observacio-

nes o reclamaciones cotí documentos compro
bantes de las solicitudes de los referidos aspi
rantes, debiendo de ir extendidas con arreglo a 
la ley del Timbre aquéllas y los documentos 
en el que las corresponda.

Zaragoza, 10 de julio de 1933.— El Secreta
rio de Gobierno, Antonio Costa.— V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

SECCION SEXTA
Uncastillo. N.° 6.171

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento durante el mes de noviembre finado, que 
forma el Secretario que suscribe en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 227 del Estatuto, en 
relación con el aparado 10 del artículo segundo del 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 2. — Se leyó y fue apro
bada el acta de la anterior, con la aclaración del 
señor Gracia.

Quedó la Corporación enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la “Gaceta 
de Madrid” y el "Boletín Oficial” de la provincia 
recibidos desde la última sesión.

Se acordó aprobar el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento durante el mes de oc
tubre, con el voto en contra del señor Gracia, y dar 
cumplimiento al párrafo segundo del apartado 10 del 
articulo 2.° del Reglamento de Secretarios.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día 

11— Se leyó y fue aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Corporación enterada de la correspon

dencia oficial y (lisposiciones que publican la "Gace
ta de Madrid y el "Boletín Oficial” de la provin
cia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el balance de 
Caja del mes de octubre y el Estado de distribución
1 c ondos para el de noviembre, y exponer ambos 
documentos en Secretaría, por ocho días, para cono
cimiento del vecindario.

Se acordó designar a los señores Alcalde, Lasilla 
j Loites para que procedan a formar la lista de fa- 
nn tas pobres para disfrutar del derecho de asisten
cia médico-farmacéutica gratuita durante el año de 
mi'entí ^'Ua SOmeterla a la aprobación del Ayunta

Se acordó por unanimidad el que la Comisión de 
omento celebre reunión con los propietarios de los 

lenenos que se han de ocupar para ensanchar el 
U'nC-.f C rl° Cadena en la l)arte de la calle de la Re- 
P11'proponer la forma de su explotación y obra 
a ejecutar en toda la parte que comprende.

scnorcs Lasilla, Fernández Súbirón y Gracia 
IH' 011 nieb°s sobre el que por la Presidencia se 

al. sénor Ingeniero de la Sección venga lo 
^ndJ)Or ' C ^ra inarcar la tierra que ha de com-

r 0S cu,tlv°s agrarios concedidos en los mon- 
tn! Sierra y Baniés; arreglo de la fuente de 
lé y ^n1'110 de Sos, y colocación en la Sala 
Pfntn ]eiS CUadro bórico de la República y 
," CIel 1 residente, respectivamente, que la Pre- 

s’dtpcia prometió atender.
ln. ¡nás asuntos se levantó la sesión.

i nd-i Ti"1 ',ldlliaria del día 16. — Se leyó y fue apro
bada el acta de la anterior. '
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Quedó la Corporación enterada de la correspon 
dencia oficial y disposiciones que publican la ' Gaceta 
de Madrid” y el “Boletín Oficial" de la provincia 
recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad de los ocho Concejales 
presentes, aprobar el suplemento de crédito de doce 
mil novecientas noventa y nueve pesetas diez y siete 
céntimos, para aumentar las consignaciones de va
rios artículos del capitulo l.°, capítulo 2.°, capitulo 
4.", artículo 1." y 3.° del capítulo 11 y capítulo 18, y 
remitir el expediente con su copia a la aprobación del 
ilustrísimo Sr. Delegado de Hacienda de la provincia.

Se acordó que se reúnan los Concejales que lo es
timen el martes próximo, a las siete, para estudiar las 
obras a ejecutar con las pesetas concedidas por las 
avenidas y las concedidas en el suplemento de eré 
dito aprobado, y estudiar la forma de concertar el 
empréstito para la traída de aguas y demas obras que 
se determine. . . .

Se acordó por unanimidad solicitar del Instituto 
de Reforma Agraria el rescate de todos los montes 
que pertenecieron a este Municipio, una vez escudri
nados todos los antecedentes y consultados los an
cianos de la localidad, por si pudieran aportar algún 
otro dato conveniente y aclaratorio.

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 30 del mismo. ■—
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Corporación enterai(ía de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican la “Gaceta 
de Madrid” y el “Boletín Oficial" de la provincia 
recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad excluir del alistamiem 
a los mozos Porfirio Lóriz Casanova e Ignacio Labe 
Rebla, por considerar con más derecho a los Ayun
tamientos de Madrid y Biota, respectivamente, don
de serán incluidos, según comunicaciones recibidas 
de dichos Ayuntamientos, y participarles la confor
midad.

Se acordó por unanimidad aprobar el expediente 
para el arriendo en pública subasta los pastos de Ba- 
niés, por cinco años consecutivos, y adjudicar defi
nitivamente el remate al único postor D. Babil Frej 
Rived, aceptando como fianza personal a D. Manuel 
Palacio, vecino de Sádaba, y notificar este acuerdo al 
interesado. .

Se acordó por unanimidad, una vez vistas las tari
fas que la Ffidro-Eléctrica de Cinco Villas, S. A., 
pretende aprobar, y el informe o dictamen de opo
sición a las mismas presentado por la Comisión 
de Fomento de este Ayuntamiento, aprobarlo en 
todas sus partes y remitirlos con las expresadas 
tarifas a la Jefatura d'e Industrias de esta pro
vincia.

Se acordó ix>r unanimidad pasar a informe de la 
Comisión de Gobernación la instancia del auxiliar 
Oficial de Secretaría D. José Sádaba, solicitando 
aumento en su haber.

La Corporación aprobó la actuación de la Alcaldía 
sobre el pago de nueva creación sobre la entrega de 
los aprovechamientos vecinales que tanto merma la 
renta de montes, y que en unión de varios Alcaldes, 
entre los que se cuenta el de Zuera, Tauste, Luna y 
Tarazona, se había elevado una respetuosa pero enér
gica protesta al Ministerio de Agricultura.

La misma presidencia dió cuenta de las gestiones 
que practicó en unión del Secretario en su viaje a 
Zaragoza, gestiones que merecieron la aprobación de 
la Corporación.

Se acordó por unanimidad aprobar cuentas de la

A. E. G. y Sindicato Agrícola, por doscientas setei11' 
pesetas y ciento treinta y cuatro pesetas noventa ) 
cinco céntimos, respectivamente.

Sin más asutos se levantó la sesión.
Uncastillo, dos de diciembre de mil novecieflt® 

treinta y dos. — El Secretario, Sebastián Sierra.
Ha sido aprobado este extracto en la sesión tir(l 

naria celebrada con esta fecha. . ,
Uncastillo, veintiuno de diciembre de mil novecien 

tos treinta y dos. — El Secretario, Sebastián Si^’a' 
V.° B.° — El Alcalde, Antonio Plano.

Utebo N”. #
Este Ayuntamiento abre concurso para0 j 

arriendo de la recaudación voluntaria y eje01’ 
tiva del repartimiento general de utilidad 
durante los años 1933 y 1934.

El recaudador o Gestor responderá del cobr‘, 
del 94 por 100 de los valores que reciba. | | 

Trimestralmente, y al recibir dichos valor0* 
satisfará el 70 por 100 de los mismos en arC 
municipales. <J

El premio de cobranza será el 5 por 
las cantidades recaudadas y entregadas, ob^ 
gándose a la justificación de fallidos medí011 
el oportuno y cierto expediente. z J

Para responder a la gestión depositará U, 
fianza metálica de 3.000 pesetas, y 
sujeto al cumplimiento del contrato según 
condiciones del pliego para el arriendo, 0 
podrá ser examinado en Secretaría. , [).

Los concursantes podrán dirigir sus íost* 
cias, debidamente reintegradas y acompañ01■ 
de la cédula personal a esta Alcaldía, en un 
zo de diez días a contar del de la publicación 
este anuncio en el B. O. y en pliegos cerrad j 
en cuya cubierta se hará constar la siguie e| 
nota: Sr. Alcalde de Utebo: Concurso pa09 j 
cargo de Gestor municipal.

Al transcurrir el plazo, el Ayuntamiento 11 
la adjudicación en favor del pliego de md01 
proposiciones y garantías, sin otro recurso.

Utebo, a 11 de julio de 1933.— El Ale0
Gabriel Cebrián. ,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIÉ

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y ,$11'' 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no V ,í 
tarse los procesados que a continuación se expresa^ 
plazo que ^e Tes fija, a contar desde el dia de 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el •' / 
Tribunal que se señala, se les cita, llanta y ewpl02J ff 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de 
Hela judicial procedan a la busca, captura y con 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho fu65 , y 
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de Ia. 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjute**® I 
militar de Marina.

Núm. 3.818
ABAD VEGA, Mario; natural de Zar^'^ 

de estado soltero, profesión jornalero,, 
años, hijo de Mariano y Eulalia, domicili9,J^oi 
timamente en Santander, procesado por r 
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causa núm. 176 de 1932; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante la Audiencia de Santan
der o en la cárcel del partido, a constituirse en 
prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.799

Juzgado número 1.
D. José María Martín Clavería, Juez de primera 

instancia del Juzgado número uno de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades exigidas a D. Bernardino Barcelona, en 
juicio ejecutivo contra el mismo, promovido por 
D. Silvestre Quílez Madre, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bienes si
guientes:

Pesetas

Un motor de 5 caballos, Electra Indus
trial Tarrasa....................... .... 750

Un motor de 3 caballos, la Electricidad
Sabadell .................    350

Un Calé mezclador, marca Guitart .... 900
Unagmáquina prensa de Krosk, «Cuitar» 450 
Una máquina amasadora  200 
2 batidoras globo, de 40 litros    400 
Una sierra circular montada ...   150 
Una transmisión de doce metros, sillas 

y poleas  800 
4 tableros de madera ....    80 
Un juego de cuatro moldes para oblea a 

gas - • - -    800 
50 moldes de bizcocho  100 
200 chapas de cocer   .., 200 
Una piedra caramelera con su mesa... 100 
Una mesa de vapor ...,  : .. . 150 
Una máquina plástica, con 4 juegos de 

moldes  400
Una máquina de pasados, con 4 juegos 

de moldes.................................... ., 600
Úna báscula de 300 kilos.......... .. .. ... 100
4 balanzas pequeñas .............................. 100
2 chaperos metálicos................................ 300
Un extintor de incendios ..................... 75
2 mostradores................................ '......... 150 
2. estanterías............................................... 200 
Un archivador de.madera........................ 100 
Un pupitre ...............................................  50 
2.mesas de despacho.............................. 60 
Una camioneta «Citroen», 10H. P., Z.

1.899 ........................................  2.500 
Un coche camioneta, «Citroen» 10 H. P.,

200 kgs. de harina de Ia........................ 120 
250 id. galleta molida.............................. 187 50 

id. galleta fabricada corriente........240 
*00 cajas embalaje de galletas.............. .......300 
kn? Iatas envases usadas.................... 1.000 
120 kgs. azúcar.............. -....................... 170 
'^'gs. caramelos fabricados diversas 
t c,ases................ '..................................... 125 
00 Id. glucosa líquida.......................... 130 
o1 id. amoníaco en polvo................... 100

75 id/vaselina.......................................... 150 
40 id. manteca de... cerdo........................ 80 
100 id. manteca de coco......................... 200 
100 id. coco rallado..................................... ¡24 
100 id. margarina...corriente...................... 190 
60 id- glucosa en polvo......................... 78 
20 millares juegos envueltas de papel 

litografiado para forrar latas........ ...... 600 
200 latas litografiadas para caramelos 300 
50 kilos papel litografiado............... •.......... 125
30 id. papel parafina, cortado para cara- 

nielo  80
5 id. papel celofana.................................. 40
20 id. papel de seda para mantecado .. 30 
20 id. papel para interiores de latas ... 28

Total ................................ 17-002-50

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el.día dos de agosto 
próximo, a las once de la mañana, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
juzgado el diez por ciento de la tasación y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; haciéndose presente que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un tercero; sien
do preferido el que puje por la totalidad de los 
bienes, y pudiendo ser éstos examinados en el do
micilio del depositario judicial D. Antonio Ma
ñas Santander, con domicilio calle de D. Juan de 
Aragón, veintiséis. , , ,

Dado en Zaragoza a doce de julio de mil no
vecientos treinta y tres.—José María Martin. El 
Secretario. Fernando García Barsala.

Núm. 3.759.

Calatayud.
D. Manuel CruzBdlido, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza al 

procesado por la causa núm. 30 del ano actúa , 
por tenencia de útiles para el robo, Adrián San 
Pedro Giménez, de 24 años, soltero, hijo de En
sebio y de María, natural y vecino de Piedrahita, 
cuyo actual paradero se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días comparezca an
te este Juzgado, para notificarle el auto de ter
minación en la referida causa, y a la vez sea em
plazado en forma ante la Superioridad, reqni- 
riéndole para la designación de Abogado y 
Procurador que le defiendan y representen en 
la misma; previniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Calatayud, a ocho de julio de mil 
novecientos treinta y tres.—Manuel Cruz Belli
do.—P. S. M., Justo López.

Núm. 3.820.

Sos del Rey Católico.
D. Fernando I.anzón y Surroca, Juez de prime

ra instancia de la villa de Sos del Rey Cató
lico y su partido;

Hago saber: Que en los autos que luego se di-
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rán, se ha pronunciado la sentencia cuyo enca
bezado y parte dispositiva, dice así:

Sentencia; En la villa de Sos del R y Católi
co, a diez de julio de mil novecientos treinta y 
tres: Vistos por el Se D. Fernando Lanzón y 
Surroca, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, los presentes autos de juicio ordi
nario de menor cuantía sobre tercería de domi 
nio, seguidos entre partes, como demandante, 
D.“ Patricia Ezquer Anant, mayor de edad, viu
da, propietaria y vecina de Isaba, representada 
por el Procurador D Fructuoso García Ibarri 
y dirigida por el Letrado D. Evaristo Fuertes 
Machen', y como demandados D. Domingo Las- 
heras Navarro, también mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Riel, representado por 
el procurador D. Joaquín Sanz Prechac, y diri
gido por el (Letrado D. Pedro Juan Sanz Pré- 
chac; y D. Anatolio Ezquer Ezquer, soltero, ma 
yordeedad, y véoino de Isaba, representado 
por los Estrados de este Juzgado por su re
beldía,

Fallo: Que dando lugar a la demanda debo 
declarar y declaro que las cuarenta ovejas y 
cuarenta corderos embargados por Domingo 
Lat-heras Navarro a Anatolio Ezquer Ezquer, 
motivo de la tercería, son de la propiedad de la 
tercerista D.a Patricia Ezquer Anant, obrándose 
en su consecuencia el embargo trabado, lo que 
se pondrá en conocimiento del Juzgado muni
cipal de Biel a los^ efectos legales, sin hacer es
pecial condena de costas.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del demandado Ana
tolio Ezquer Ezquer, se le notificará en la for
ma prevista en los artículos 282 y 283, de la ley 
de Enjuiciamiento civil, a no ser qne el actor 
pida se le notifique personalmente, lo pronun 
ció, mando y firmo.— F. Lanzón y Surroca.— 
Rubricada.

Y para que tenga lugar la notificación al de
mandado Anatolio Ezquer Ezquer, declarado en 
rebeldía, expido el presente, con apercibimien
to de que le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Sos del Rey Católico a diez de julio 
de mil novecientos treinta y tres. — Fernando 
Lanzón.—El Secretario, Elía Gervás.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.812.

Juzgado número 2.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici

pal del Juzgado número dos de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado a instancia de D. Pío 
Ichaso, representado por el Procurador D. Luis 
Miravete, contra Crédito Aragonés Industrial y 
Agrícola, sobre pago de pesetas, he acordado sa 
car a la venta en pública subasta los siguientes 
bienes: -

Pesetas

Cuatro mesas de despacho, madera, pi
no y haya, tasadas en.................... 100

Dos mesitas para máquina escribir, en.. 30

Cuatro sillas y un sillón, en................... 121 
Diez sillas curvadas y tres sillones, en.. 62 
Una mesa ministro, madera de haya, en. 300
Una librería, madera haya, en............... 300

Total..................................... 913

La subasta se celebrará en la Sala audienci*1 
de este Juzgado, sito Democracia, 64, el dia 
veinticinco del actual, a las doce; advirtiéndes» 
a los Jicitadores que para tomar parte en e**a 
deberán exhibir su cédula personal y consigi’31 
previamente una cantidad igual por lo mN°8 
al diez por ciento de la tasación; que no se 
mitirá postura inferior a las dos terceras 
de la misma, y que el depositario de los bie»^ 
que se venden es D. Lorenzo Invernón AlvafL'ii' 
domiciliado calle de las Fuentes, 69.

Dado en Zaragoza a once de julio de mil n°' 
vecientos treinta y tres. - Alfonso de Castr0, 
Ante mí, José tranzo.

Núm. 3.785.

Jarque.
En el juicio verbal de faltas seguido en este Jl,z' 

gado contra Clemente Pérez Germán por Ia' 
sones, cuyo encabezamiento y parte depo91' 
ti va dice así:
Sentencia; Eu Jarque, a ocho de julio de 193 

el Sr. Juez municipal propietario de este Juzg8' 
do, habiendo visto el presente juicio de fall9’ 
seguido por lesiones, contra Clemente Pérpz 
Germán, cuyas circunstancias personales coó8' 
tan en autos,

Fallo; Que debo de condenar y condeno a 01^ 
mente Pérez Germán a la pena de cinco días ■ 
arresto, que cumplirá en su domicilio, y al p9^ i 
de costas y gastos de juicio.

Así por esta sentencia, definitivamente juzg9’1 
do, lo pronuncio y mando. José Serrano— i 
blicación . — Seguidamente yen audiencia PÍ 1 
blica leyó la anterior sentencia el Sr. Juez mu1’1' । 
cipal queja dictó, de que certifico. Antonio C9' i 
tela. ।

Y para que sirva de notificación de la anteri^ ® 
sentencia a Clemente Pérez Germán, domicil’8 
do desconocido y cuyo paradero se ignora, J 
pido la presente, en Jarque, a diez de julio lv 
mil novecientos treinta y tres.—¡El Juez mu(!1 
cipal, José Serrano.— El Secretario, AntoD1 
Cotela. •

APENDICE H CIVII,
CORPESPONDIENTE AL 

DERECM FORAL ARAGONÉS | v 
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